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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid   Un mes  6 pesetas.
Provincias............................. Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre* . . .  30 »
Extranlero   Un trimestre. . . .  45 »

BBDACCidN 7 ADHINISTIUGldlIt 
C A l i l i ü  ] > i : i 4 C A R M E N ,  N 16M . 2 9 .

M úm w a muoHOf 0 ,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción 
es de aetanta céntimos por cada línea 6 Iraecldii.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserdóo cuyo Importe exoeda d« 125  pesetu el 10  por 100

Id«m id. de 2 5 0  id. «120 per 10 0
Idem id. de 2 .6 0 0  id. «1 3 0  per 10 0
Idem id. de 6 .0 0 0  id. «1 4 0  per 10 0

Las de subastas se rigen por tarifa especial.
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ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
« f l e l a l .

Presidencia del Consejo de Ministres:
Eeal decreto resolviendo á favor de la Au* 

toridad judicial la competencia suscita
da entre el Gobernador de Navarra y la 
Audiencia Territorial de Pamplona,

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo que losptuses del 

personal de la Armada que opera en 
a^uas de Africa serán los mismos que 
están señalados para el Ejército.

Otro concediendo crue del Mérito Naval 
con distintivo blanco al Contraalinirante 
Lé PiOrd Jules Lonis Marie.

Otro conpediendo igual condecoración al 
Contraalmirante de la Armada inglesa 
Sir Henry B, Jackson.
liBÍ8t6rio do hstmdin Pdbliea y BeUas Artes:

Beal orden anunciando d traslación la pía* 
ea de Profesor de Gimnasia del Instituí 
to de Córdoba,

Otra ídem á idem la Cátedra de Historia 
Naturalf Fisiología é Higiene del Insti
tuto de Almería.

Otra anunciando la provisión de la plasa 
de Profesor numerario de Electrotecnia, 
Economía y Legislación industrial de la 
Escuela Superior de Industrias de Gijón, 

AdmlnlsiraoléD Central:
G obernación .—Inspección General d e  

Sanidad exterior.—Partic^ando haber 
ocurrido casos de cólera en Derdreékt.

Disponiendo que el plaso de observación se- 
ñalado en las patentes de Sanidad se en- 
tenderá limitada á una vigilancia de 
cinco á dieciocho dios para los viajeros 
que atraviesan la frontera en la forma 
que determina el articulo 260 del Begla- 
mentó de Sanidad exterior ó el que fijan 
los 169,160 y 161 para los pasajeros que 
desembarquen en nuestros puevios.

I nstrucción  P ública .—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en el Ine- 
tituto de Córdoba la placa de Profesor de 
Gimnasia,

Anunciando hallarse vacante en el Insti
tuto de Almería la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene.

Anunciando la provisión por oposición de 
la placa de Profesor numerario de Elec
trotecnia y Economía y Legislación In- 
dustríál, vacante en la Escuela Superior 
de Industrias de Gijón,

Anunciando que el día 14 de Octubre pró
ximo darán comienco los ejercicios de 
oposición á la placa de Profesor de Di
bujo del Antiguo y del Natural, vacante 
en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Arteede Sevilla.

A n exo  1.®—B o lsa .—I n s t it u to  MErEORo- 
LóGico.—O b se r v a to r io  d e  M adrid.—  
A d m in istración  P r o v in o ia l. — Admi
n is tr a c ió n  M unicipal.—A nuncios O fi
c ia le s .—S a n to r a l .

Anexo 2.*.~r-EDiCTos.—Cuadros estadís
ticos de

H acieiuia .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Peíacidn de las 
inscripciones al 4 por 100, emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Mayo 
último.

A n exo  3.®—T r ib u n a l S u p rem o .-S a la  db 
lo C rim inal.—P ít^M  23,24 y  26.

PARTE OFICIAL 

nm icu lEi Mism de im o8
8. M. elRKT Don Alfonso Xm  (q. D. g.), 

B. H. la RBiNArDoña Victoria Eugenia y 
68. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

FIIESIDEICU mi CONSEJO M MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
Navarrí  ̂ y la Audiencia Territorial de 
Pamplona, de los cuales resulta:

Que D. Anselmo Agreda y Atienza, de
bidamente representado, presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Tudela 
demanda de interdicto de retener, contra 
el Ayuntamiento de la expresada locali
dad, alegando:

Que era dueño, por haberla adquirido 
por donación en escritura pública, de

una corraliza denominada Mojón Blanco, 
radicante en el término del mismo nom
bre, jurisdicción de Fitero, cuya cabida 
y linderos se determinan en el escrito, y 
que tenía á su nombre inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, habiendo decla
rado en propiedad el Juzgado al fallar el 
pleito seguido por el actor contra el 
Ayuntamiento de Cascante, en cuyos ac
tos comparecieron, entre otros, el Ayun
tamiento de Tudela;

Que el ganado del actor no dejó por 
completo de disfrutar nunca la expresa
da corraliza;

Que los dueños de las de Mojón Blan
co, han tenido siempre para encerrar el 
ganado un corral grande, situado en Mon
te de Cierzo, en lo que hoy es jurisdic
ción de Tudela, habiendo usado del mis
mo á los fines expuestos, tanto los mon
jes del suprimido monasterio de Fitero, 
á quienes aquél perteneció, como los dis
tintos dueños que posteriormente han 
tenido;

Que Como el corral referido se halla á 
alguna distancia de la corraliza de Mojón 
Blanco, el ganado para ir de uno á otro, 
tenía que pasar por el terreno interme
dio del monte Cierzo, viniendo el actor 
en posesión hace muchos aSos, y, por

tanto, más de un año y un día, de que su 
ganado pasa por dicho terreno, y que esto 
no obstante, el Ayuntamiento de Tudela  ̂
dueño del terreno intermedio, en los prt* 
meros días del año actual, inquietó y per-» 
turbó en dicha posesión al actor, hacien
do que sus guardas del monte Cierzo pro
hibiesen el paso de su ganado j  lo de
nunciasen:

Terminando el interdictante el escrito 
de que se hace mérito, con la súplica al 
Juzgado de que se sirviera mantenerle en 
la posesión en que se halla del derecho 
de que su ganado vaya de la corraliza de 
Mojón Blanco, de su propiedad, al corral, 
también de su propiedad, situado en mon
tes de Cierzo, jurisdicción de Tudela, 
atravesando la parte intermedia del mon
te del Cierzo, entre la corraliza y el co  
rral, y que se requiriese al Ayuntamiento 
de Tudela para que en lo sucesivo se abs
tenga de prohibir el citado paso delga- 
nado p ^  medio de sus guardas, y denun
ciarlo, ó con la realización de otros actos 
que manifiesten el mismo propósito, bajo 
el apercibimiento que corresponda, con 
arreglo á derecho, con los demás pronun» 
ciamientos inherentes ft esta de jui
cios;

Que adnatida la  4s « tn ia ,  e o im « d M
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las partes á juieio verbal, el Juzgado dic
tó sentencia, y apelada ésta por la deman
dada, y estando conociendo del recurso 
3 a Audiencia, el Gobernador, de acuerdo 
(loii lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió á este Tribunal de inhi
bición, fundándose en que el hecho de 
hácer uso del paso por el monte comu
nal de Cierzo al amparo de autorizacio
nes administrátivás ó tolerancia del arren
datario de aqu0llos pastos, no confiere 
ningún derecho de índole civil, sirio qué 
non actos puram ente administrativos; en 
que la Alcaldía de Tunela, al „^ctm* ta 
piovidenaia im poniendo las m ultas por 
el paso del ganado del recurrente por el 
monte precitado, lo hizo en uso de sus 
atribuciones, toda vez que la  Adminis
tración tiene competencia exclusiva para 
m antener el estado posesorio de ese mon
to, reprim iendo las perturbaciones é in
vasiones cometidas, sin que quepa in ter
dicto contra tales determinaciones, no 
habiendo probado, por otra parte, el ac
tor el supuesto derecho á pasar por el 
monte comunal; en que en el caso pre
sente existe una cuestión previa adm inis
trativa á resolver, independiente de la 
J iidicial entablada, y en que los Goberna-  ̂
dores pueden promover cuestiones d e ' 
^competencia para reclam ar el conoci- 
TBÍento de negocios que en virtud de dis
posición expresa corresponde á los mis- 
nios, á 'las Autoridades dependientes de 
eiloB ó á la Administración pública en 
;2:e riera L

Se citan en el requerimiento, como 
textos legales los artículos 72, 73 y 89 de 
la  ley Municipal, el Reglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1865, artículo 444 del 
Código Civil,Reales órdenes de 4 de Abril 
de 1883,14 de Enero de 1903 y 10 de Mayo 
de 1884, Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, varios resolutorios de compe
tencias*

Que substanciado el incidente, la Au
diencia mantuvo su jurisdicción, ale
gando;

Que probado, como lo está en autos, 
que no se tra ta  de la intrusión, que data 
de un  año ó tóeñds, dél ganado del de
m andante eh los móhtéfe coúitinales de 
Tudéla, sino dél paso dé háce muchos 
^ños por los mismos de dicho ^ n a d o  
para entrar óh el corral de Valdélacueva 
del éxpresádo actor, por cuyo aprove
chamiento paga contribución ál Ayuntá- 
fuiento demandado; que este paso no se 
funda en ninguna Concesión de éaráeter 
administrativo, siiaó, pór el cófitraft’io, eh 
el título óivil que representa la  préscrip- 
ción, por lo qhe, y según la  Real orden 
do 10 de M á p  dé 1884, invocada en él 
requerimiento, «en el término de un ano, 
i  contar desde él ácto de usurpación, 
puede la  Adíhinistfacióh rééobrar por sí 
la  posesión de SUS biénés, pasádo el cual 
deberá acudhr á  lés T i^ u ñ ^ é s  ordina- 
riosí>, ejerciendo la acción correspondfeh-

por lo €uai#8;«l?idente q u e á  la ju r is 

dicción ordinaria corresponde el seguir 
conociendo del interdicto, y en que tra 
tándose en el pleito de la posesión del 
derecho de paso mencionado, cuya servi
dumbre data de más de un año, no existe 
en el presente caso cuestión alguna pre
via á resolver por la Administración;

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con éstá, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre- 
seüte conflicto que, en lo esencial, ha  se
guido sus trámites:

Vfeto (3i  artículo 2.^ de la  ley Orgánica 
dei Poder judicial, según el cual, «la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales»;

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
con arreglo al que «todo poseedor tiene 
derecho á ser respetado en su posesión; 
y si fuere inquietado en ella deberá ser 
amparado ó restituido en dicha posesión 
por los medios que las Leyes de procedi
mientos establecen»;

Visto el artículo 89 de la ley Munici
pal, que establece; «los Juzgados y Tribu
nales no adm itirán interdictos contra 
las providencias adm inistrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia»;

Vista la Real orden de 10 de Mayo de 
1884, que ordena, en consonancia con el 
artículo 1.653 de la ley de Enjuiciam ien
to Ciyil, «que en el término de un año, á 
contar desde el acto de usurpación, pue
de la Administración recobrar por sí la 
posesión de sus bienes, pasado el cual 
deberá acudir á los Tribunales ordina
rios ejercitando la acción correspon
diente»;

Considerando: 1.® Que la presente cues
tión de competencia ,se ha suscitado con 
motivo de deiñánda de interdicto de re 
tener la posesión, formulada, contra el 
Ayuntamiento de Tudela, por haber éste 

. intérrhmpido, prohibiendo el paso del 
gahádó dél demandante entre dos de sus 
fincas, y cuya servidumbre venía disfru
tando desde tiempo inmemorial.

2.® Que si bien es cierto que con arre
glo al artículo 89 de la  ley Municipal los 
Juzgados y Tribunales no adm itirán in
terdictos contra las providencias de los 
Ayuntamientos y Alcaldes, no lo es me
nos ¡que para que tal excepción pueda 
apreciarse es preciso que las providencias 
hayan ¿sido dictadas en asuntos de sus 
respectivas competencias.

8.^ Que la  usurpación, si hubiese exis
tido por parte del demandante, resulta
ría  ser de fecha |más remota que la de 
año y día, según se desprende d é la  prue
ba en el juicio practicada, y, por tanto, 
las medidas adoptadas por el Ayunta
miento, que se dicen contrariadas por la 
demanda, no pueden estimarse dictadas 
dm tro  del círculo de sus atribuciones 
perfecta jr .claramente limitadas poj? lau

disposiciones contenidas en los textos le* 
gales anteriorm ente citados.
, . 4.® -Que, por todo lo expuesto, la pro
hibición establecida en el precitado ar
tículo 89 de la ley Municipal no es apli
cable al caso actual, sin que esto obste 
para que el Ayuntamiento pudiera hacer 
valer sus derechos, si lo estimase opor
tuno, pero ejercitando las acciones perti
nentes que las Leyes establecen; y  

5.° Que, según se tiene anteriorm ente 
declarado en cuestiones de índole civil, 
no cabe la alegación de cuestión previa.

Conformándome con lo consultado p<ar 
el Consejo de Estado,

Vengo en resolver esta competencia á  
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á  siete de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E l j ^ 9Bidénte del donsféfo dé

latomis la iüa  ;  HattiSKer.

MINISTERIO PE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: La conveniencia de que rijan  

iguales disposiciones en los Institutos 
armados, obliga con frecuencia á que se 
haga extensivo á la Armada lo que se le
gisle en Ejército; sin embargo, como la 
organización de ambos Institutos no es 
exactamente la misma, resulta con fre
cuencia que aquéllas no pueden aplicar
se sin que sean modificadas, y esto ocu
rre  con lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Guerra, de 28 de No
viembre de 1907, para el señalam iento 
de pluses.

La citada Real orden dispone que se 
considere como Oficial, para los efectos 
de pluseS;{̂  alojamientos y transportes á 
todo aquel que cobre sueldo superior á 
1.500 pesetas; y de hacerse esta disposi
ción extensiva en la misma forma á la  
Armada, resultarían con carácter de Ofi
cial, para los efectos expresados, los 
Contramaestres, Condestables, Torpedis- 
tas, etc., etc.

Para evitarlo, y al mismo tiempo i>ara 
que estas Clases puedan percibir, como 
las del Ejército, un plus Sobre su sueldo 
en las mismas circunstancias que aqué
llos, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á S. M. el siguiente pro
yecto de

REAL DECÍ^O
b e  acuerdo con el Consejo de Minis

tros y á propuesta del Ministro de 
riña,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Los pluses del persónal 

de la  Armada serán los mismos que es
tán señalados para el Ejército, debiendo 
tener en cuenta que el regulador párá la  
conce^ón ha do  ser el empleo f  ho la 
graduación n i el sueldo.
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Art. 2.® Los Contrámaestres mayores 
de prim era y segunda y los prim eros 
Contramaestres y equiparados y asimi
lados de los demás Cuerpos subalternos, 
cuyos empleos no tienen correspondencia 
en el Éjército, disfrutarán el plus de 20 
pesetas mensuales.

Quedan derogadas cuantas disposicio
n es  se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto.

Í>ado en Palacio á bebo de Septiembre 
de íxifl nóvedéntos nnevé.

ALFONSO.

J i tó  Férftófflí. "   ̂  ̂ ^

í l É i m B
A propuesta dél Ministro de Marina, de 

acuérdb ¿ob Mi Consejo de Ministros, 
Vengo eíi conceder la Gí*an Cruz de la 

Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, al Contraalm irante Le P ord  ( Ju- 
lee, Lonis, Marie), de la  Armada fran
cesa.

Dado en Palacio á ocho de Septiembre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, ' .

José Ferrándiz. ’ <

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, al Contraalmirante de la Armada 
inglesa Sir Henry B. Jackson.

Dado en Palacio á ocho de Septiembre 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz.
 !«esg-— -

MMSTERIO DE ISTRUCCIÓN rÜRLICil
¥  B E LLAS AR T E S

 ̂ '  ̂ REALES CfibÉNÉS 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis

puesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales de
cretos de 31 de Ju lio  de 1904, y artícu
los 1.® y 18, y prim era transitoria del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908, la 
plaza de Profesor de Gimnasia del Ins
titu to  de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiem bre de 1909.

R, SAN P E D R a 

Señor Subsecretario de este Minieterio.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto que se anuncie á traslación, con 
arreglo á lo prevenido en los Reales de
cretos de 24 de Abril de 1908 y 31 de J u 

lio de 1904, la Cátedra de Historia Natur 
ra l y Fisiología é Higiene del Instituto 
de Almería.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Sep
tiembre de 1909.

R.SÁN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien resolver Jque se anuncie la 
provisión de la  plaza de Profesor num e
rario  dé Electrotecnia y Economía y Le
gislación industriál (créadá ptír la vigen
te ley de • Presupuestos), de la Escuela 
Superior de Industrias de Gijón, al turno 
correspondiente, que es el de oposición- 
con arreglo á lo d i^ u es to  en el Real 
decreto y  Reglamento dé 6 de Agosto 
de 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1999.

R. SAN PÉDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 — -

AMHlSmClll» CEÜTEAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c c i ó n  G e n e r a l  de S an id ad  

e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, se han presentado casos de 
cólera en Dordrecht, puerto fiuvial del 
Mense, y estación del camino de hierro 
de Amberes á Rotterdam, habiendo falle
cido uno de los invadidos.

Lo que se hace público para conoci
miento de laa Autoridades sanitarias y 
Casas consignatarias, cuyos buques to
quen en puertos españoles.)

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1909.=E1 Ins
pector general de Sanidad exterior, Ma
nuel Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y  Domandanífis ge
nerales de Ceuta y Melilla«

El plazo de observación señalado en la 
Nota que figura al pie de las patentes 
personales de sanidad, se entenderá li
mitado á una vigilancia de Cinco á die
ciocho días para los viajerógj que atravie
sen la frontera en la forma que determ i
na el artículo 260 del vigente Reglamen
to provisional de Sanidad exterior, ó al 
que fijan los artículos 159,160 y 161, para 
los pasajeros que desembarquen en nues
tros puertos; unos y otros deberán pre
sentarse todos los días á la Autoridad 
gubernativa durante el período de vigi
lancia, según dispone el artículo 2.*̂  del 
citado Reglamento, incurriendo el con
traventor en la m ulta correspondiente.

Lo que tengo el honor dG manifestar 
á V. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1909. El Inspector gene
ral, Manuel M. Salazar.
Señores Directores de Sanidad de los 

puertos y de las Inspecciones Sanitarias 
fronterizas*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S u liseere taH a.
ANUNCIOS

Se halla vacante en el Instituto de Al
mería la Cátedra de H istoria N atural y 
Fisiología é Higiene, dotada coq el suel
do de 3.000 p o e tas  anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme, á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2*4 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios d e  igual 
asignaturá dei Bachillerato que deseen 
ser trasladadós á la misma, podrán soli
citarla en él plazo im prorrogable de vein- 
m días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacbo â .db Maduid.

Sólo pueden aspirar A. dicha G á^dra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desémpeñado en propiedad otra igual 
asignatura del Bachillerato, y tengan el 
título mentíflco que exige la  vacante y el 
profesional qué le cQrrespondal,

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe dél Jefe del Establecimiento en 
que sirvan. . ^

Este anuncio ée publicará én los Bole- 
ftiíék Ofitíálés de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que á&í 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 6 de Septiembre de 1909. — El 
Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Cór
doba la plaza de Profesor de Gimnasia, 
dotada con la retribución de 1.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto dé 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los Profesores 
num erarios de igual asignatura en el 
Bachillerato que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los 
Profesores que desempeñen en propiedad 
otra de igual asignatura del Bachillerato 
y tengan el título científico que exige la 
vacatóo y ©I profesional que les corres
ponda..

Lbs RíÓT^Óí^és elevarán sus solicitu
des, acompañadas dé la  hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bofó- 
Ünes Oficiales de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 6 de Septiembre de 1909. — El 
Subsecretario, Silió.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por oposición, de la plaza de 
Profesor num erario de Electrotecnia, 
Economía y Legislación industrial, va
cante en la Escuela Superior de Indus
trias de Gijón, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la 
Ley le concede.
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Para ser admitido á la  oposición se re 
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún  años de edad, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y ser 
Licenciado en Ciencias, Ingeniero en 
cualquier especialidad. Arquitecto ó Pe
rito en alguna de las especialidades que 
comprenden las Escuelas Superiores de 
Industrias, según previene el artículo 28 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convengan justificar, los entrega
rán  al Tribunal, así como también un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el program a de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán  en Madrid, en la forma establecida 
p o r el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901 y demás disposiciones aplicables, 
debiendo cumplirse las siguientes com
plementarias:

1.*̂  Para el ejercicio escrito, los temas 
se  ^ s tr ib u irá n  en dos urnas, de cada una

de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opo
sitores.

2.®’ Para el ejercicio oral, los temas se 
dividirán en tres ó más urnas, á juicio 
del Tribunal, quien determ inará e l nú
m ero de preguntas que deberán sacar de 
cada una hasta completar el que marca 
el Reglamento.

3.®* Para el ejercicio de explicación de 
lección, se distribuirán los temas del pro
grama en tres urnas, de cada una de las 
cuales se sacará uno para que el opo
sitor elija entre ellas.

4.* El ejercicio práctico constará de 
dos actos, por lo menos, que se celebra
rán en días distintos, y en cada uno de 
los cuales, el Tribunal propondrá libre
mente, sin sujeción á ningún género de 
sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio del 
grado de suficiencia de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de edictos de los Estableci
mientos docentes dependientes de este 
Ministerio.

Lo que se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid, 6 de Septiembre de 1909.==E1 
Subsecretario, Silió,

Tribunal de oposiciones d una plaza á 
Profesor numerario de Dibujo del ant> 
guB y del natural, vacante en la Escuel 
Superior de Artes é Industrias y de B( 
lias Artes de Sevilla.
Los señores opositores á la mencionad 

Cátedra se servirán concurrir el día 14 d 
Octubre próximo, á las tres de la tarde 
al Salón de actos de la Escuela Centra 
de Artes é Industrias (calle de San Ma 
teo), á fin de dar comienzo á los ejerc 
cios; en dicho acto justificarán ante € 
Tribunal su aptitud legal, y presentará] 
una Memoria referente al plan y métod 
que deberá seguirse en esta enseñanza 
sin cuyos requisitos no serán admitido 
á los ejercicios, como tampoco lo serái 
los que no asistan puntualm ente ni ak 
guen y justifique, con prueba bastante, 
juicio del Tribunal, la imposibilidad d 
presentarse.

Los ejercicios se ajustarán á lo que d€ 
term ina ía convocatoria de la Subsecrc 
taría de Instrucción Pública y Bellas Ar 
tes, fecha 26 de Febrero de 1908, insert 
en la G a c e t a  de 27 del mismo mes y añc 

Lo que se ai^uncia para conocimiento 
dé los interesados.

Madrid, 10 de Septiembre de 1909.=í:E 
Presidente del Tribunal, Eduardo Vin 
centi.
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